


UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

RECTORÌA 
 

 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Convóquese la Comunidad Universitaria, a la Ciudadanía en 
General, a los Grupos y Organizaciones de Control Social, Gremios, Organismos de 

Control, Veedurías, Medios de Comunicación, Universidades, Concejo Municipal, Asamblea 

Departamental, Gobernación del Meta, Miembros del Comité de seguimiento al Pacto por 
la Transparencia y en general a todos los interesados a participar en la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas 2022, la cual se realizará el día jueves 15 de 

Diciembre de 2022, a partir de las 8:00 a.m. Auditorio Jaime Garzón, Sede San 
Antonio Universidad de los Llanos. 

 

La Audiencia Pública de Rendición de cuentas tendrá el siguiente orden del día: 
 

1. 8:00 a 8:30 a.m. Registro de asistencia  

2. 8:30 a.m. Himnos y lectura de reglamento (moderador) 

3. 8:40 a.m. Video Institucional  y protocolos de bioseguridad (moderador) 

4. 8:45 am. Instalación por parte del señor Rector de la Universidad de los Llanos 

Dr. CHARLES ROBIN AROSA CARRERA. 

5. 9:00 a.m. Presentación del informe por parte del Rector,  Vicerrector de Recursos, 

la Vicerrectora Académica, el Director Técnico de Investigaciones, el Director 

técnico de Proyección Social. 

6. 11:00 am Respuesta a las preguntas formuladas por los interesados (moderador) 

7. 11:50 a.m. Cierre y diligenciamiento del formato de evaluación para la audiencia 

pública  

ARTICULO SEGUNDO: Utilícese la reglamentación establecida en la Universidad en la 

cual se fijan los lineamientos a tener en cuenta para el desarrollo de la Audiencia Pública 

de rendición de cuentas vigencia 2022.   

PARAGRAFO: Las preguntas formuladas por la comunidad se responderán en un informe 

de  evaluación que se realizará una vez realizada la audiencia. 

ARTICULO TERCERO: Solicítese a cada uno de los titulares de las diferentes 

dependencias o procesos la información para la estructuración del Informe de Gestión 

bajo los lineamientos de organización y la reglamentación que indique la Oficina Asesora 

de Planeación. 

PARAGRAFO: Los titulares de todas las dependencias o procesos de la Universidad 

estarán disponibles durante la Audiencia para atender las inquietudes que puedan surgir 

en el desarrollo de la misma y que guarden relación con la información que tenga a su 

cargo. 
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